
 

  

CONTRATO DE SERVICIO 
 
 

En Peal de Becerro a 17 de enero de 2018  
 

REUNIDOS 
 
 De una parte, D. Ivan Raúl Cruz Lozano con D.N.I. 45714175L, Presidente de la Asociación de 
Desarrollo Rural Sierra de Cazorla, en adelante ADR Sierra de Cazorla, con domicilio en c/ La 
Nava s/n de Peal de Becerro, y en representación de la citada entidad con C.I.F. G-23355084 

 
 De otra parte, Dª. Ana Domínguez Navarro con  D.N.I. 77455545-D vecina de Cazorla con 
domicilio en Plaza de Santa María, 3 23470 Cazorla, Jaén  

 

 Dª. Ana Domínguez Navarro, interviene en nombre y representación de El Sombrero Verde, la 
empresa adjudicataria para la realización del contrato “PLAN DE COMUNICACIÓN Y ANIMACIÓN 
DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DESARROLLO SIERRA DE CAZORLA 2020 A 
DESARROLLAR POR EL GRUPO DESARROLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA”  

 Ambas partes se reconocen competencia y capacidad respectivamente, para formalizar el presente 
contrato de servicio 
 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
 PRIMERO.- La iniciación del expediente para llevar a cabo el presente contrato fue definida en 
la invitación lanzada por la ADR Sierra de Cazorla  para la contratación de los servicios de 
comunicación, animación y visibilización del Plan de Acción Sierra de Cazorla dentro del Marco 
Comunitario 2014-20, el 29 de noviembre de 2017 
 
 SEGUNDO.- El contrato se cofinanciará en un 90% por la Unión Europea mediante el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), siendo la contribución financiera aportada por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía el 10% restante. Financiación enmarcada dentro del Marco del 
Programa LEADER 2014-2020 que gestiona el GDR Sierra de Cazorla, contando con crédito adecuado y 
suficiente para atender las obligaciones derivadas del presente contrato. 
  

TERCERO.- El estudio de ofertas económicas recibidas se realizó el día 15 de enero de 2018, en 
Peal de Becerro, en reunión interna de la gerencia y equipo técnico LEADER, en la Sede de la ADR 
Sierra de Cazorla, siendo las 13:00 horas, acordándose la adjudicación a la propuesta económica más 
ventajosa, a favor de la empresa el SOMBRERO VERDE – Ana Domínguez Navarro. 
 



 

  

 

CLÁUSULAS DEL CONTRATO 
 
 PRIMERO.- La empresa el SOMBRERO VERDE se compromete a la ejecución del contrato de 
“PLAN DE COMUNICACIÓN Y ANIMACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
DESARROLLO SIERRA DE CAZORLA 2020 A DESARROLLAR POR EL GRUPO 
DESARROLLO RURAL SIERRA DE CAZORLA”, y con sujeción a lo recogido en la Invitación 
adjunta, que rigen la contratación y ejecución de este contrato, documento contractual que acepta 
plenamente.  
 
 SEGUNDO.- El precio del contrato es de 9.401,70 € (Nueve mil cuatrocientos uno con setenta 
euros), cantidad en la que se entienden incluidos todos los tributos estatales, autonómicos y municipales, 
incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, sin que por tanto, puedan ser éstos repercutidos como 
partida independiente. Estas cantidades se harán efectivas a medida que se vaya ejecutando el contrato, y 
sea éste recibido de conformidad, siendo abonado previa presentación de las correspondientes facturas y 
certificados de entrega. 
 
 El presente contrato atenderá al régimen de pagos normal establecido por la ADR Sierra de 
Cazorla en base a los plazos previstos para las justificación de Gastos de Funcionamiento  de la 
Submedida 19.4 de la entidad que se confeccionarán anualmente con una Solicitud Única antes del 15 de 
febrero del año siguiente, y por tanto los pagos se realizarán a lo largo de dicho mes de enero. 
 
 TERCERO.- El plazo de ejecución del contrato comienza con la firma del mismo y finaliza el 
30/06/2022.  
  
 CUARTO.-  No se revisarán los precios del presente contrato. No obstante, en caso de 
prórroga del mismo, el precio será objeto de revisión según variación del IPC emitida por el INE y con 
referencia a los 12 últimos meses de ejecución del contrato, con la consiguiente revisión del precio total 
del mismo. 
 
 QUINTO.- La empresa adjudicataria se encargará de entregar las copias, en papel y digital, de los 
resultados del trabajo a la ADR Sierra de Cazorla, así como de la presentación de los resultados de cada 
trabajo  
 
 Del mismo modo se acuerda la obligación en lo que se refiere a comunicación y publicidad por 
parte de la empresa adjudicataria, de utilizar la imagen corporativa de las entidades financiadoras 
(LEADER, FEADER y Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural) y promotoras del proyecto 
(ADR Sierra de Cazorla)  a través del Programa LEADER, así como someter los trabajos y documentos 
fruto de esta contratación al Visto Bueno por parte de la entidad contratante. 
 
 Todos los trabajos realizados, tanto en su parte material como digital, pasarán a ser propiedad de 
la ADR Sierra de Cazorla, teniendo total libertad para reproducir o editarlo cuando lo desee, aunque 
citando siempre la autoría de las mismas. 
 



SEXTO.- La empresa presta su conformidad a las condiciones que se rigen en este contrato, y se 
somete para cuanto no se encuentre en él establecido, a lo dispuesto en las Instrucciones sobre 
Contratación de la ADR Sierra de Cazorla y demás normativa de general aplicación. 

SEPTIMO.- En cuanto a las causas de resolución se estará a lo dispuesto en la normativa civil 
que resulta aplicable según la naturaleza del contrato. 

Y para la debida constancia de todo lo convenido, se firma este contrato, en unidad de acto y por 
duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados al principio de este documento. 

Por la Asociación Por la empresa 
ADR Sierra de Cazorla Sombrero Verde 

Ivan Raúl Cruz Lozano  Ana Domínguez Navarro 
EL PRESIDENTE EL CONTRATISTA 


